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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ROA DE DUERO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46.1 del R.D. 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se hace público, que por Decreto de Alcaldía
número 169/2019, de fecha 26 de junio de 2019, se ha creado la Concejalía de Cultura,
Deporte y Festejos del Ayuntamiento de Roa de Duero, estableciendo las delegaciones
determinadas en materias de Cultura, Deportes y Festejos, en los siguientes Concejales: 

– Doña Rebeca Casado Saornil. 

– Doña Paula Madrigal López. 

– Don Álvaro Arquero Beltrán. 

En Roa de Duero, a 3 de julio de 2019. 

El Alcalde-Presidente,
David Colinas Maté
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